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A N U N C I O 
 

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria de concurso oposición para la provisión en propiedad 
de una plaza de graduado/a en ciencias de la actividad física y deporte, correspondiente a la Oferta de Empleo 2021, se ha 
dictado resolución de la Presidencia núm. 465/2024, de 11 de marzo, por la que se aprueba:  

 
“1º) Fijar la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición de la convocatoria para la provisión en 

propiedad de una plaza de graduado/a en ciencias de la actividad física y deporte, debiendo tener lugar el día 25 de noviembre 
de 2024, a las 9:00 horas, en el Centro de Servicios Múltiples. 

2º) La publicación de la calificación provisional del concurso (autobaremo), se realizará con anterioridad a la celebración del 
primer ejercicio. 

3º) Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos, incluida como anexo a esta propuesta 
(https://ov.dipalme.org/verifirma/code/qIm5VthxMyNTXXith7dpuQ%3D%3D), que se encuentra expuesta en el Tablón electrónico 
de la Diputación Provincial de Almería, www.dipalme.org, existiendo un plazo de diez días hábiles para subsanación. Dicho plazo 
empezará a contar a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de esta Resolución en el BOP.” 

 
Lo que se hace público para su conocimiento y efectos. 
Almería, 11 de marzo de 2024. 
LA DIPUTADA DELEGADA DEL ÁREA, María del Mar López Asensio. 
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A N U N C I O 
 

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria de concurso oposición para la provisión en propiedad 
de una plaza de ingeniero/a técnico/a industrial, correspondiente a la Oferta de Empleo 2020, se ha dictado resolución de la 
Presidencia núm. 467/2024, de 11 de marzo, por la que se aprueba:  

 
“1º) Fijar la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición de la convocatoria para la provisión en 

propiedad de una plaza ingeniero/a técnico/a industrial, debiendo tener lugar el día 23 de septiembre de 2024, a las 9:00 horas, 
en el Centro de Servicios Múltiples. 

2º) La publicación de la calificación provisional del concurso (autobaremo) se realizará con anterioridad a la celebración del 
primer ejercicio. 

3º) Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos, incluida como anexo a esta propuesta, 
(https://ov.dipalme.org/verifirma/code/Mr6uBzlrxkNObN4RS%2BrwVA%3D%3D), que se encuentra expuesta en el Tablón 
electrónico de la Diputación Provincial de Almería, www.dipalme.org, existiendo un plazo de diez días hábiles para subsanación. 
Dicho plazo empezará a contar a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de esta Resolución en el BOP.” 

 
Lo que se hace público para su conocimiento y efectos. 
Almería, 11 de marzo de 2024. 
LA DIPUTADA DELEGADA DEL ÁREA, María del Mar López Asensio. 
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De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria de concurso oposición para la provisión en propiedad 
de una plaza de ingeniero/a en tecnologías mineras, correspondiente a la Oferta de Empleo 2021, se ha dictado resolución de 
la Presidencia núm. 469/2024, de 11 de marzo, por la que se aprueba:  

 
“1º) Fijar la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición de la convocatoria para la provisión en 

propiedad de una plaza ingeniero/a en tecnologías mineras, debiendo tener lugar el día 14 de octubre de 2024, a las 9:00 horas, 
en el Centro de Servicios Múltiples. 

2º) La publicación de la calificación provisional del concurso (autobaremo), se realizará con anterioridad a la celebración del 
primer ejercicio. 

3º) Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos, incluida como anexo a esta propuesta 
(https://ov.dipalme.org/verifirma/code/SB7WvoGs3oKRxmzjl5QqrA%3D%3D), que se encuentra expuesta en el Tablón electrónico 
de la Diputación Provincial de Almería, www.dipalme.org, existiendo un plazo de diez días hábiles para subsanación. Dicho plazo 
empezará a contar a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de esta Resolución en el BOP.” 

 
Lo que se hace público para su conocimiento y efectos. 
Almería, 11 de marzo de 2024. 
LA DIPUTADA DELEGADA DEL ÁREA, María del Mar López Asensio. 
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De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria de concurso oposición para la provisión en propiedad 
de una plaza de psicólogo/a, correspondiente a la Oferta de Empleo 2022, se ha dictado resolución de la Presidencia núm. 
474/2024, de 11 de marzo, por la que se aprueba:  

 
“1º) Fijar la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición de la convocatoria para la provisión en 

propiedad de una plaza de psicólogo/a, debiendo tener lugar el día 18 de noviembre de 2024, a las 9:00 horas, en el Pabellón 
Moisés Ruiz. 

2º) La publicación de la calificación provisional del concurso (autobaremo) se realizará con anterioridad a la celebración del 
primer ejercicio. 

3º) Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos, incluida como anexo a esta propuesta 
(https://ov.dipalme.org/verifirma/code/gwxoupH54OFo38KRgvszTw%3D%3D), que se encuentra expuesta en el Tablón 
electrónico de la Diputación Provincial de Almería, www.dipalme.org, existiendo un plazo de diez días hábiles para subsanación. 
Dicho plazo empezará a contar a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de esta Resolución en el BOP.” 

 
Lo que se hace público para su conocimiento y efectos. 
Almería, 11 de marzo de 2024. 
LA DIPUTADA DELEGADA DEL ÁREA, María del Mar López Asensio. 
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De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria de concurso oposición para la provisión en propiedad 
de una plaza de médico/a de empresa, correspondiente a la Oferta de Empleo 2020, se ha dictado resolución de la Presidencia 
núm. 470/2024, de 11 de marzo, por la que se aprueba:  

 
“1º) Fijar la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición de la convocatoria para la provisión en 

propiedad de una plaza de médico/a de empresa, debiendo tener lugar el día 21 de octubre de 2024, a las 9:00 horas, en el 
Centro de Servicios Múltiples. 

2º) La publicación de la calificación provisional del concurso (autobaremo) se realizará con anterioridad a la celebración del 
primer ejercicio. 

3º) Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos, incluida como anexo a esta propuesta 
(https://ov.dipalme.org/verifirma/code/WHMx3Fr9e5dTRy03TZdMJA%3D%3D), que se encuentra expuesta en el Tablón 
electrónico de la Diputación Provincial de Almería, www.dipalme.org, existiendo un plazo de diez días hábiles para subsanación. 
Dicho plazo empezará a contar a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de esta Resolución en el BOP.” 

 
Lo que se hace público para su conocimiento y efectos. 
Almería, 11 de marzo de 2024. 
LA DIPUTADA DELEGADA DEL ÁREA, María del Mar López Asensio. 
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De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria de concurso oposición para la provisión en propiedad 
de una plaza de educador/a, reservada a personas con discapacidad, correspondiente a la Oferta de Empleo 2022, se ha 
dictado resolución de la Presidencia núm. 464/2024, de 11 de marzo, por la que se aprueba:  

 
“1º) Fijar la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición de la convocatoria para la provisión en 

propiedad de una plaza educador/a, reservada a personas con discapacidad, debiendo tener lugar el día 30 de septiembre de 
2024, a las 9:00 horas, en el Centro de Servicios Múltiples. 

2º) La publicación de la calificación provisional del concurso (autobaremo), se realizará con anterioridad a la celebración del 
primer ejercicio. 

3º) Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos, incluida como anexo a esta propuesta 
(https://ov.dipalme.org/verifirma/code/ytv%2Bg1HGoXVSe3TPM5lZ5A%3D%3D), que se encuentra expuesta en el Tablón 
electrónico de la Diputación Provincial de Almería, www.dipalme.org, existiendo un plazo de diez días hábiles para subsanación. 
Dicho plazo empezará a contar a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de esta Resolución en el BOP.” 

 
Lo que se hace público para su conocimiento y efectos. 
Almería, 11 de marzo de 2024. 
LA DIPUTADA DELEGADA DEL ÁREA, María del Mar López Asensio. 
 

B.O.P. de Almería - Número 55 Martes, 19 de marzo de 2024 Pág. 8_______________________________________________________________________________

ADMINISTRACIÓN LOCAL
641/24

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA
AREA DE RECURSOS HUMANOS

_______________________________________________________________________________
Boletín Oficial de la Provincia de Almería. Edición Oficial en formato electrónico de conformidad con el art. 6 de su Reglamento de Gestión (publicado en B.O.P. nº 240 de 16/12/2009).

Firmado de conformidad con el art. 13 del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica de la Diputación de Almería (B.O.P. nº 57 de 24/03/2009) D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
H

9J
m

78
W

R
1R

oi
F

V
R

IX
D

2q
X

C
xU

vZ
3e

oW
G

2 
.



 
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria de concurso oposición para la provisión en propiedad 
de una plaza de oficial 1ª maquinista, correspondiente a la Oferta de Empleo 2022, se ha dictado resolución de la Presidencia 
núm. 463/2024, de 11 de marzo, por la que se aprueba:  

 
“1º) Fijar la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición de la convocatoria para la provisión en 

propiedad de una plaza de oficial 1ª maquinista, debiendo tener lugar el día 8 de abril de 2024, a las 9:00 horas, en el Centro de 
Servicios Múltiples. 

2º) La publicación de la calificación provisional del concurso (autobaremo), se realizará con anterioridad a la celebración del 
primer ejercicio. 

3º) Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos, incluida como anexo a esta propuesta 
(https://ov.dipalme.org/verifirma/code/AQpwXJqdW8xrmFZYOfxNsg%3D%3D), que se encuentra expuesta en el Tablón 
electrónico de la Diputación Provincial de Almería, www.dipalme.org, existiendo un plazo de diez días hábiles para subsanación. 
Dicho plazo empezará a contar a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de esta Resolución en el BOP.” 

 
Lo que se hace público para su conocimiento y efectos. 
Almería, 11 de marzo de 2024. 
LA DIPUTADA DELEGADA DEL ÁREA, María del Mar López Asensio. 
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A N U N C I O 
 

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria de concurso oposición para la provisión en propiedad 
de dos plazas de inspector/a fiscal, correspondiente a la Oferta de Empleo 2021, se ha dictado resolución de la Presidencia 
núm. 468/2024, de 11 de marzo, por la que se aprueba:  

 
“1º) Fijar la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición de la convocatoria para la provisión en 

propiedad de dos plazas de inspector/a fiscal, debiendo tener lugar el día 3 de junio de 2024, a las 9:00 horas, en el Centro de 
Servicios Múltiples. 

2º) La publicación de la calificación provisional del concurso (autobaremo) se realizará con anterioridad a la celebración del 
primer ejercicio. 

3º) Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos, incluida como anexo a esta propuesta 
(https://ov.dipalme.org/verifirma/code/LEhp5pFCWYH6Qyg1e4oXVg%3D%3D), que se encuentra expuesta en el Tablón 
electrónico de la Diputación Provincial de Almería, www.dipalme.org, existiendo un plazo de diez días hábiles para subsanación. 
Dicho plazo empezará a contar a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de esta Resolución en el BOP.” 

 
Lo que se hace público para su conocimiento y efectos. 
Almería, 11 de marzo de 2024. 
LA DIPUTADA DELEGADA DEL ÁREA, María del Mar López Asensio. 
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De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria de concurso oposición para la provisión en propiedad 
de una plaza de licenciado/a en derecho, correspondiente a la Oferta de Empleo 2020, se ha dictado resolución de la 
Presidencia núm. 475/2024, de 11 de marzo, por la que se aprueba:  

 
“1º) Fijar la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición de la convocatoria para la provisión en 

propiedad de una plaza de licenciado/a en derecho, debiendo tener lugar el día 28 de octubre de 2024, a las 9:00 horas, en el 
Centro de Servicios Múltiples. 

2º) La publicación de la calificación provisional del concurso (autobaremo) se realizará con anterioridad a la celebración del 
primer ejercicio. 

3º) Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos, incluida como anexo a esta propuesta 
https://ov.dipalme.org/verifirma/code/NBB%2B%2FzNewjkMD25Dau8Ecw%3D%3D que se encuentra expuesta en el Tablón 
electrónico de la Diputación Provincial de Almería, www.dipalme.org, existiendo un plazo de diez días hábiles para subsanación. 
Dicho plazo empezará a contar a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de esta Resolución en el BOP.” 

 
Lo que se hace público para su conocimiento y efectos. 
Almería, 11 de marzo de 2024. 
LA DIPUTADA DELEGADA DEL ÁREA, María del Mar López Asensio. 
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Decreto 141/2024 

 
Don Cristóbal Rodríguez López, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alhama de Almería, 
Recibido expediente matrimonial por el que se autoriza, según auto de la juez encargada del Juzgado de Paz de Alhama de 

Almería, de 15 de febrero de 2024, a contraer matrimonio civil entre los contrayentes don Samuel Expósito Ibáñez y doña Sonia 
González Herrada. 

Considerando que don José Miguel Sánchez Muriana, concejal de este Ayuntamiento, ha solicitado la delegación para oficiar el 
enlace de referencia. 

Considerando lo establecido en el art.51.1 de la Ley 35/1994, de 23 de diciembre, de modificación del Código Civil en materia 
de autorización del matrimonio civil por los alcaldes. 

Considerando lo establecido en el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
modificado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local. 

 
Por todo cuanto antecede: 

HE RESUELTO 

Primero. Delegar en el concejal de este Ayuntamiento don José Miguel Sánchez Muriana, con D.N.I. 77158044J, la facultad 
para oficiar el matrimonio civil entre los contrayentes Don Samuel Expósito Ibáñez y Doña Sonia González Herrada, el 
día 20 de abril de 2024. 

 
Segundo. Proceder a la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
Tercero. Dar traslado del contenido de la presente resolución a los interesados a los efectos oportunos. 

 
En Alhama de Almería, a uno de marzo de dos mil veinticuatro. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, Cristóbal Rodríguez López. 
Ante mí, LA SECRETARIA, Estíbaliz Merino Loza. 
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CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE CARTELES PARA ANUNCIAR LA FERIA Y FIESTAS DE ALMERÍA 2024 
 

BDNS(Identif.): 747616 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/747616) 

Primero.- Beneficiarios.- 
Podrán participar en el concurso y con sometimiento a la presente convocatoria, tanto las personas físicas como las jurídicas, 

siempre que estas últimas tengan un objeto social que comprenda la creación y diseño gráfico de productos y marcas. 
Segundo.- Objeto.- 
Concurso de Cartel Anunciador de la Feria y Fiestas 2024. 
Tercero.- Bases reguladoras.- 
Bases reguladoras de la convocatoria que figuran en el Anexo de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 

Almería publicadas en el BOP de fecha 13 de octubre de 2022, n.º 197. 
Cuarto.- Cuantía.- 
Se establecen un único premio en metálico, al cual se le aplicará las retenciones oportunas en concepto de I.R.P.F, en su caso, 

con un importe total de TRES MIL EUROS (3.000,00 €) 
Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.- 
Durante un plazo de 20 DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Almería, realizada a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
Sexto.- Otros datos.- 
El otorgamiento del premio incluye que el cartel que obtenga premio pasará a ser propiedad municipal con todos los derechos 

de libre utilización, reproducción y difusión. 
 
Almería, 7 de marzo de 2024. 
EL CONCEJAL DELEGADO DE CULTURA, TRADICIONES Y FIESTAS MAYORES, Diego Cruz Mendoza. 
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E D I C T O 
 

Referencia: 2024/3679E 

Procedimiento: Constitución y Organización de la Corporación 

 
En Almería a fecha 22 de febrero de 2024, la Excma. Sra. Alcaldesa Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Almería, Dña. María 

del Mar Vázquez Agüero, ha dictado, en relación al nombramiento de los concejales miembros de las Juntas Municipales de Distrito, 
la siguiente Resolución:  

 “De conformidad con lo previsto Reglamento Orgánica de Participación Ciudadana, se hace necesario acometer las actuaciones 
precisas para organizar los Distritos en que se divide el término municipal de Almería. 

 El artículo 52 del mencionado Reglamento Orgánico, bajo el epígrafe "Finalidad y estructura general de los Distritos", señala 
que los Distritos son “las zonas territoriales de carácter participativo en que se estructura el término municipal de Almería, siendo 
su finalidad principal acercar la Administración municipal al ciudadano, a fin de fomentar la participación, simplificar los trámites 
administrativos. y desconcentrar los servicios del Ayuntamiento” (apartado 1). Asimismo, añade que todos los Distritos "tendrán la 
misma estructura organizativa interna, a fin de prestar los mismos servicios a los vecinos de Almería, con independencia del Distrito 
donde residan, asumiendo todas las competencias mínimas que en cada momento les asigne el Ayuntamiento con carácter general” 
(apartado 2).  

 Partiendo del principio de unidad municipal y con la finalidad de conseguir una adecuada desconcentración de funciones, que 
mejore la prestación de los servicios municipales y fomente la participación ciudadana a todos los niveles, el articulo 55 añade lo 
siguiente: “Partiendo del principio de unidad municipal y con la finalidad de conseguir una adecuada desconcentración de funciones, 
que mejore la prestación de Servicios Municipales y fomente la participación ciudadana a todos los niveles, se establecen cuatro 
Distritos Urbanos: - Distrito 1 Chanca-Centro, que aglutinaría la Chanca-Pescadería, Casco Histórico-Centro y Plaza de Toros 
(límite hacia Levante, Carretera de Ronda-San Juan Bosco*). - Distrito 2 Levante Norte, que aglutinaría: Barrio de Los Ángeles, 
Torrecárdenas, Avda. Mediterráneo y Barrio Alto (límite hacia Poniente, Avda. Federico García Lorca, y límite hacia el Sur, Ctra. 
Níjar-Los Molinos). - Distrito 3 Levante Sur, que aglutinaría: Barrio Nueva Andalucía-Avda. Mediterráneo, Los Molinos, Zapillo y 
Cortijo Grande (límite hacia Poniente, Carretera de Ronda, y límite hacia el Norte, Ctra. Níjar-Los Molinos*). - Distrito 4 Bahía, que 
aglutinaría: La Cañada, El Alquián, Retamar-Toyo, Cuevas y Cabo de Gata”.  

 Respecto a su gobierno, el artículo 56 configura las Juntas Municipales de Distrito como "los órganos político-administrativos de 
gestión desconcentrada, cuya finalidad es mejorar la gestión de los asuntos de competencia municipal, facilitando, al mismo tiempo, 
la participación ciudadana con su respectivo ámbito territorial", si bien las competencias que le sean atribuidas "nunca podrán 
ejercitarse en menoscabo de las facultades decisorias, que, en todo caso, correspondan a los Órganos de Gobierno municipal 
establecidos por la normativa básica de Régimen Local".  

 
 En cuanto a su composición, el artículo 57.1 del citado Reglamento Orgánico señala que las Juntas Municipales de Distrito 

estarán integradas por los siguientes miembros:  
 a) El Concejal-Presidente de Distrito, designado por el Alcalde, de entre los componentes del apartado  
 b) del presente artículo.  
 b) Concejales, designados por los GRUPOS POLÍTICOS, en la misma proporción a la composición del Pleno.  
 c) Dos Vocales representantes del Consejo Sectorial de Participación Ciudadana pertenecientes a las FAVAS legalmente 

constituidas. 
 d) Tres Vocales representantes de las Asociaciones Vecinales radicadas en el Distrito. 
 e) Dos Vocales representantes de otras asociaciones radicadas en el Distrito, que tengan un objeto diferente del previsto 

en los apartados c) y d) de este artículo.  
 f) Una persona de reconocida competencia, propuesta y elegida en la primera sesión constitutiva de cada Junta de Distrito.  
 g) Un funcionario designado por el Alcalde, con voz y sin voto, que actuará como Secretario de la Junta Municipal de Distrito.  

  
Mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 23 de enero de 2024, se designaron a los Concejales-Presidentes de Distrito, quienes 

forman parte de las Juntas Municipales de Distrito, según el artículo 57 del Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana.  
 Asimismo, el referido Reglamento preveía los procedimientos para la cobertura de los demás miembros de las Juntas 

Municipales, destacando la elección popular de los representantes de las asociaciones vecinales y no vecinales que habrían de 
integrar los referidos órganos y que fueron designados, una vez concluido el proceso electoral. 

 Igualmente, se prevé la designación del resto de los miembros de las Juntas Municipales de Distrito, en representación de los 
grupos políticos que componen la Corporación municipal, en la misma proporción a la composición del Pleno por lo que, recabada 
esta información de cada grupo, procede su nombramiento formal, así como los Presidentes y Secretarios de cada Junta Municipal 
y la constitución de tales órganos, esenciales para el buen funcionamiento y la puesta en marcha de la organización territorial 
desconcentrada del término municipal de la Ciudad de Almería.  
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 Por todo ello, visto el informe del Director Coordinador de Alcaldía y Planificación, en uso de las atribuciones que confiere a la 
Alcaldía la legislación descrita y el artículo 124,4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local  

 
 De acuerdo con todo lo anterior, y visto el expediente tramitado, esta Alcaldía RESUELVE:  
 1° Nombrar miembros de las Juntas Municipales de cada uno de los cuatro Distritos en que se vertebra territorialmente el término 

municipal de Almería a las siguientes personas:  
 
1. JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO 1: LA CHANCA-CENTRO 
Presidente: Don Oscar Bleda Parrado  
Vocales: 

- Doña Amalia Martín Giménez 
- Doña M.ª del Mar García-Lorca Fernández 
- Don Joaquín Alberto Pérez de la Blanca Pradas 
- Doña Lorena Nieto Martínez 
- Don Raúl Enríquez Caba 
- Doña Fátima Herrera Amate 
- Don Juan Francisco Rojas Fernández 
- Don Alejandro José Lorenzo López 

Secretario: Don Francisco Javier Cruz Mañas  
 
2. JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO 2: LEVANTE-NORTE 
Presidente: Doña Lorena Nieto Martínez  
Vocales:  

- Don Antonio Jesús Casimiro Andújar 
- Doña M.ª Sacramento Sánchez Marín 
- Don Antonio Urdiales Matilla 
- Doña M.ª del Mar García-Lorca Fernández 
- Doña Adriana Valverde Tamayo 
- Doña Fátima Herrera Amate 
- Don Martín de los Reyes Martínez Lirola 
- Don Alejandro José Lorenzo López 

Secretario: Doña María del Mar Guillén Martín  
 
3. JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO 3: LEVANTE-SUR 
Presidente: Don Antonio Urdiales Matilla  
Vocales:  

- Doña Paola Laynez Guijosa 
- Doña Eloísa M.ª Cabrera Carmona 
- Don Diego Cruz Mendoza 
- Doña Vanesa Lara de la Cruz 
- Don Antonio Jesús Ruano Tapia 
- Doña Manuela del Mar Martín Ibáñez 
- Doña Lidia Compadre Noé 
- Don Alejandro José Lorenzo López 

Secretario: Don Manuel Ricardo Vallecillos Siles  
 
4. JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO 4: BAHÍA 
Presidente: Don Juan José Segura Román  
Vocales:  

- Doña Amalia Martín Giménez 
- Don Joaquín Alberto Pérez de la Blanca Pradas 
- Don Diego Cruz Mendoza 
- Doña Vanesa Lara de la Cruz 
- Don José Fernández Mañas 
- Doña Carmen Aguilar Carreño 
- Doña Ana María Morales Ramón 
- Don Alejandro José Lorenzo López 

Secretario: Don Miguel Ángel Masegosa Simón  
 
2°. Los referidos miembros de las Juntas Municipales de Distrito estarán sujetos a lo previsto en el Reglamento Orgánico de 

Participación Ciudadana, en cuanto a la duración de su mandato, el ejercicio de sus funciones y su régimen de derechos, deberes 
y responsabilidades.  

 

B.O.P. de Almería - Número 55 Martes, 19 de marzo de 2024 Pág. 15_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________
Boletín Oficial de la Provincia de Almería. Edición Oficial en formato electrónico de conformidad con el art. 6 de su Reglamento de Gestión (publicado en B.O.P. nº 240 de 16/12/2009).

Firmado de conformidad con el art. 13 del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica de la Diputación de Almería (B.O.P. nº 57 de 24/03/2009) D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
H

9J
m

78
W

R
1R

oi
F

V
R

IX
D

2q
X

C
xU

vZ
3e

oW
G

2 
.



3º. Las Juntas Municipales de cada uno de estos Distritos celebrarán la correspondiente sesión constitutiva, con inclusión de los 
restantes miembros designados por las entidades asociativas, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 64 del Reglamento 
Orgánico de Participación Ciudadana publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería en fecha de 2 de marzo de 2021.  

 
4º. Dese cuenta del presenta decreto al Pleno Municipal y notifíquese, además, personalmente a los designados y a las Áreas 

correspondientes, debiendo publicarse este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en la web del Ayuntamiento de Almería. 
 
LA ALCALDESA PRESIDENTA, María del Mar Vázquez Agüero  
EL TITULAR DE LA OFICINA TÉCNICA DE LA JGL, Pablo Reina Barranco.”  
 
En la Ciudad de Almería, a uno de marzo de dos mil veinticuatro. 
LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS EUROPEOS, Amalia María 

Martín Giménez.  

B.O.P. de Almería - Número 55 Martes, 19 de marzo de 2024 Pág. 16_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________
Boletín Oficial de la Provincia de Almería. Edición Oficial en formato electrónico de conformidad con el art. 6 de su Reglamento de Gestión (publicado en B.O.P. nº 240 de 16/12/2009).

Firmado de conformidad con el art. 13 del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica de la Diputación de Almería (B.O.P. nº 57 de 24/03/2009) D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
H

9J
m

78
W

R
1R

oi
F

V
R

IX
D

2q
X

C
xU

vZ
3e

oW
G

2 
.



 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
 

Exp. 781/2024 

Procedimiento: Aprobación del Padrón Fiscal 

 
Aprobado por Resolución número 0607, de fecha de 26/02/2024, el padrón fiscal y lista cobratoria del siguiente tributo municipal: 

● TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO MUNICIPAL 2024/ANUAL 

A efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del presente anuncio, 
se exponen al público en el Servicio de Tesorería y Recaudación del Ayuntamiento (Plaza de las Mascaranas, 1 – 4230 Huércal de 
Almería), en horario de atención al público (de 9:00 a 14:00 horas) y tablón municipal de edictos, por el plazo de QUINCE DÍAS 
naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de este Edicto, a fin de que quienes se estimen interesados puedan 
formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan. 

Contra el acto de aprobación del citado padrón y7o las liquidaciones contenidas en el mismo podrá interponerse recurso previo 
de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente al de finalización del término de 
exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se pone en 
conocimiento de los contribuyentes que se procederá al cobro en periodo voluntario de la citada tasa, desde el día 20 de septiembre 
de 2024 al día 20 de noviembre de 2024, en las sucursales bancarias de Cajamar, en los horarios establecidos por cada entidad 
bancaria, siempre que dispongan de la Carta-Recibo correspondiente. En caso de no disponer de cobro, en el Servicio de Atención 
Ciudadana (SAC) del Ayuntamiento de Huércal de Almería – Plaza de las Mascaranas, nº 1, y en la Agencia del Servicio de 
Administración Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Almería, sita en Rambla Alfareros, nº 30 (pudiendo efectuar el pago 
en metálico, igualmente, en dicha Agencia del Servicio de Administración Tributaria de la Excma. Diputación Provincial, así como 
en las Agencias de Berja, Huércal Overa, Vícar, Vélez Rubio y Vera). 

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario señalado, sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el periodo ejecutivo, de 
acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la 
exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento de 
apremio. 

 
En Huércal de Almería, a veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 
LA CONCEJALA DELEGADA DE EDUCACIÓN Y CULTURA, HACIENDA Y GESTIÓN TRIBUTARIA Y CONTRATACIÓN 

MENOR, Almudena Serrano Felices. 
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A N U N C I O 
 

Expediente nº 402/2024 

Asunto: Aprobación Inicial Disposiciones Administrativas Generales reguladora 

del uso temporal y puntual de locales municipales para actividades vecinales 

 
Aprobado por Pleno del Ayuntamiento de Huércal de Almería de fecha 29/02/2024, Aprobar la propuesta de Ordenanza 

denominada ORDENANZA REGULADORA DEL USO TEMPORAL Y PUNTUAL DE LOCALES MUNICIPALES PARA 
ACTIVIDADES VECINALES. De conformidad con los artículos 4, 22.2.d), 25, 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local. Y los artículos 128 al 131 y 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Así como, el artículo 56 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las 
alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento: [http://huercaldealmeria.sedelectronica.es]. 

 
En Huércal de Almería, a uno de marzo de dos mil veinticuatro. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, Ismael Torres Miras. 
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A N U N C I O 
APROBACIÓN DEFINITIVA 

 
Expediente nº 2020/410540/007-214/00001 

Procedimiento: Convenio de Planeamiento 

Interesados: Miguel Ángel Ibáñez López, Doña Inés y Doña Marta Ibáñez Navarro 

 
Por Acuerdo del Pleno de fecha 23 de noviembre de 2023, se aprobó el texto definitivo del Convenio Urbanístico con el siguiente 

contenido. 
 

CONVENIO URBANÍSTICO DE PLANEAMIENTO 

Expediente nº 2020/410540/007-214/00001 
 
De una parte: 

D. José Miguel Hernández García, Alcalde del Ayuntamiento de La Mojonera, en representación del mismo, con domicilio en 
Plaza de la Constitución, 6, facultado a la firma de este Convenio mediante Acuerdo del Pleno de fecha 23 de noviembre 
de 2023. 

Y de otra: 
- Don Miguel Ángel Ibáñez López, mayor de edad, con D.N.I. nº ***0650**, en nombre propio, propietario de ½ parte, mitad 

indivisa, con carácter privativo, de la finca objeto del presente convenio que posteriormente se describe, y con domicilio 
a los efectos de notificaciones en C/ ***. 

- Dña. Marta Ibáñez Navarro, mayor de edad, con D.N.I. nº ***8348**, en nombre propio, propietaria de la cuarta parte 
indivisa, con carácter privativo, de la finca objeto del presente convenio que posteriormente se describe, y con domicilio 
a efectos de notificaciones en C/ ***. 

- Dña. Inés Ibáñez Navarro, mayor de edad, con D.N.I. nº ***8349**, en nombre propio, propietaria de la cuarta parte indivisa, 
con carácter privativo, de la finca objeto del presente convenio que posteriormente se describe, y con domicilio a los 
efectos de notificaciones en C/ ***. 

EXPONEN 

Primero. El objeto del presente Convenio es el establecimiento de las condiciones en que se va a llevar a cabo la innovación del 
Plan General de Ordenación Urbanística de La Mojonera, en orden a modificar el trazado de un viario cuyas alineaciones establece 
la ordenación pormenorizada del PGOU en el suelo urbano del núcleo de La Mojonera y que en la actualidad no está ejecutado, 
suprimiendo dicho vial del planeamiento general. 

En la actualidad hay una vivienda habitada en situación legal de fuera de ordenación que ocupa el inicio de un viario sin nombre, 
reflejado en el PGOU de La Mojonera e impide su ejecución. 

Ello obligaría al Ayuntamiento de La Mojonera a proceder a la expropiación de la vivienda para su demolición. 
Por los propietarios se acepta y propone la desaparición de dicho trazado del viario, según planos que se adjuntan al presente 

convenio, no siendo por tanto necesaria su expropiación ni su demolición, lo cual facilitaría la ejecución del planeamiento y el 
desarrollo de las actuaciones edificatorias en esa zona concreta del núcleo urbano. 

 
Segundo. Que D. Miguel Ángel Ibáñez López, Dña. Marta Ibáñez Navarro y Dña. Inés Ibáñez Navarro son propietarios conjuntos 

del terreno afectado por este Convenio Urbanístico y que se describe a continuación: 
 
DESCRIPCIÓN. Urbana.- Casa de planta baja, en mal estado, sita en La Mojonera, Avenida Europa, número 333, que ocupa 

una superficie construida de noventa y ocho metros cuadrados, sobre un solar de seiscientos cuarenta y dos metros. 
Lindando la totalidad: derecha, entrando, Manuel Ferrer Pérez, hoy Francisco Ferrer Aljarilla; izquierda, entrando, 
Comunidad de Propietarios de la Calle Andarax, nº 4 y Antonio Domingo Moral Castillo; fondo, Comunidad de Propietarios 
de la Calle Andarax, nº 4, y frente o fachada, por donde tiene su acceso, Avenida Europa. 

Finca de La Mojonera 4409, Tomo 2297, Libro 80, Folio 19, Alta 1. 
Referencia catastral: 9179607WF2697N0001RW. 

 
A los efectos de llevar a cabo la actuación que se pretende, las partes citadas se reconocen mutua capacidad jurídica y de obrar 

para la firma del presente Convenio, de conformidad con el artículo 30 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

Primera. Las estipulaciones del presente Convenio solo tendrán el efecto de vincular a las partes en cuanto a la iniciativa e 
impulso de tramitación del procedimiento pertinente sobre la base del acuerdo respecto de la oportunidad, conveniencia 
y posibilidad de concretas soluciones de ordenación. En ningún caso vincularán o condicionarán al Ayuntamiento en el 
ejercicio de sus potestades urbanísticas o administrativas. 

 
Segunda. Las partes que suscriben se comprometen, en la medida que les corresponda, y dentro de los estrictos límites, 

términos y procedimientos autorizados por la vigente legislación en materia urbanística y de régimen local, a asumir las 
obligaciones que se deriven de conformidad con lo establecido en el presente Convenio. 

 
Tercera. El Ayuntamiento, de acuerdo con lo anteriormente señalado, tramitará la innovación del Plan General de 

Ordenación Urbanística de La Mojonera consistente, entre otras cosas, en suprimir el trazado viario secundario con salida 
a la Avenida de Europa, cuyas alineaciones establece la ordenación pormenorizada del PGOU en el suelo urbano del 
núcleo de La Mojonera, y que en la actualidad no está ejecutado, en la forma descrita en el punto primero de la exposición, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

 
Cuarta. Los deberes legales de cesión de los propietarios son: Ceder al Ayuntamiento de La Mojonera, de forma inmediata 

a la aprobación definitiva de dicha innovación del planeamiento, los terrenos precisos y la demolición de la parte de 
vivienda antigua, a fin de ajustar la alineación y acerado de la Avenida Europa que en la actualidad se está invadiendo 
por la edificación existente, propiedad de los firmantes. 

Los propietarios se comprometen a formalizar notarialmente la cesión a requerimiento del Ayuntamiento y a proceder a la 
demolición de la parte de vivienda antigua. 

Los costes administrativos de segregación y los costes notariales de donación de la porción ocupada por la vivienda, que 
ocupa el trazado de la Avenida Europa, así como las obras de demolición correrán por cuenta de los propietarios. 

El propietario se reservará el aprovechamiento correspondiente a la parte de cesión al Ayuntamiento, que incorporará al 
resto de su finca matriz, conforme a la ordenanza municipal de desarrollo del PGOU de La Mojonera, de aplicación “U2 
Travesías”. 

 
Quinta. Para asegurar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio se constituye una Comisión 

de seguimiento formada por el Sr. Alcalde-Presidente y por el Concejal Delegado de Urbanismo, por parte del 
Ayuntamiento y de los propietarios respectivamente. 

 
Sexta. El plazo de vigencia del presente Convenio será indefinido, hasta cumplimiento de lo acordado. 
 
Séptima. Las causas de resolución del presente Convenio serán: el incumplimiento de alguna de las partes o por causas 

sobrevenidas de interés público. 
 
Octava. La resolución del Convenio por causas imputables al incumplimiento de una de las partes dará lugar a las siguientes 

responsabilidades para el causante: 
Las indemnizaciones o compensaciones que procedan por su incumplimiento. 

 
Novena. El objeto del presente Convenio Urbanístico de planeamiento se incorporará e integrará con el planeamiento 

municipal vigente. 
 
Para que conste, y en prueba de conformidad, lo firman en La Mojonera, a veintitrés de agosto de dos mil veintitrés. 
EXCMO. ALCALDE, José Miguel Hernández García  Fdo. D. Miguel Ángel Ibáñez López 
        Fdo. Dña. Marta Ibáñez Navarro 
        Fdo. Dña. Inés Ibáñez Navarro.” 
 
Lo que se hace público para conocimiento general. 
En La Mojonera, a quince de enero de dos mil veinticuatro. 
 
Y habiéndose depositado en el Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes 

y Espacios Catalogados, de conformidad con el Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los Registros Administrativos 
de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, y se crea el Registro 
Autonómico. 

Se publica el mismo para su general conocimiento de conformidad con los artículos 9.4, 83.2 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, y 17.5 de su Reglamento General, aprobado por Decreto 550/2022, 
de 29 de noviembre, en relación con el artículo 25 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre. 

 
Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso de reposición 

potestativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
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presente Anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
Anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 
optara por el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 
En La Mojonera, a veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, José Miguel Hernández García. 
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A N U N C I O 

APROBACIÓN DEFINITIVA 

 

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para 2024, y comprensivo aquel del Presupuesto General 

de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 

20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

 

CUADRO RESUMEN 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN GASTOS 

1 Gastos de personal 5.842.911,99 € 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 4.667.756,30 € 

3 Gastos financieros 119.246,58 € 

4 Transferencias corrientes 682.285,77 € 

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos - € 

6 Inversiones reales 2.110.771,89 € 

7 Transferencias de capital 686.736,01 € 

8 Activos financieros - € 

9 Pasivos financieros 229.388,94 € 

TOTAL GASTOS 14.339.097,48 € 

 

CUADRO RESUMEN 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN INGRESOS 

1 Impuestos directos 7.833.634,30 € 

2 Impuestos indirectos 275.000,00 € 

3 Tasas y otros ingresos 1.543.946,13 € 

4 Transferencias corrientes 3.083.985,69 € 

5 Ingresos patrimoniales 151.046,43 € 

6 Enajenación de inversiones reales - € 

7 Trasferencias de capital 242.289,54 € 

8 Activos financieros - € 

9 Pasivos financieros 1.209.195,39 € 

TOTAL INGRESOS 14.339.097,48 € 

 

 

PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE MOJÁCAR 

 

 GRUPO Nº NIVEL ESCALA SUBESCALA CLASE 

PERSONAL FUNCIONARIO 

ESCALA HABILITACIÓN NACIONAL 

SUBESCALA SECRETARÍA 

CATEGORÍA SEGUNDA 

SECRETARÍA A1 1 28 HN SECRETARIA  

SUBESCALA INTERVENCIÓN 

CATEGORÍA SEGUNDA 

INTERVENTOR/A A1 1 28 HN INTERVENCIÓN  

SUBESCALA TESORERÍA 

CATEGORÍA SEGUNDA 

TESORERO/A A1 1 28 HN TESORERÍA  

 

SIN HABILITACIÓN NACIONAL 

ESCALA ADMON. GENERAL 

SUBESCALA ADMINISTRATIVA 

ADMINISTRATIVO C1 2 20 ADMINISTRACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA  
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 GRUPO Nº NIVEL ESCALA SUBESCALA CLASE 

SUBESCALA AUXILIAR 

AUXILIAR ADMTIVO. C2 19 18 ADMINISTRACIÓN GENERAL AUXILIAR  

SUBESCALA SUBALTERNO 

ORDENANZA C2 1 18 ADMINISTRACIÓN GENERAL SUBALTERNO  

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

ASESOR JURÍDICO LETRADO A1 1 23 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL   

ARQUITECTO A2 1 23 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL   

TÉCNICO DE GESTIÓN A1/A2 1 26 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL   

TÉCNICO TURISMO A2 1 23 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL   

ARQUITECTO TÉCNICO A2 2 22 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL   

SUB. INSP. POLICÍA LOCAL A2 1 25 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES SUBINSPECTOR 

TÉCNICO ARCHIVERO C1 1 20 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL   

OFICIAL POLICÍA LOCAL C1 4 22 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES OFICIAL 

POLICÍA LOCAL C1 22 21 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES POLICÍA 

 

PERSONAL LABORAL    

AUXILIAR JARDINERÍA C2 1 16    

OPERARIO LIMPIEZA ESPEC. C2 1 15    

OFICIAL ELECTRICISTA C2 2 18    

OPERARIO ELECTRICISTA C2 2 15    

OFICIAL SERV. MÚLTIPLES C2 3 18    

OPERARIO SERV. MÚLTIPLES C2 1 15    

OPERARIO LIMPIEZA VIARIA C2 3 15    

OPERARIO LIMPIEZA 

EDIFICIOS 
C2 16 15    

COORD. OBRAS PÚBLICAS C2 1 18    

AGENTE DE TURISMO C2 4 18    

AUXILIAR BIBLIOTECA C1 1 18    

MONITOR CULTURAL C2 1 17    

MONITOR DE MÚSICA C2 4 18    

COORD. BANDA MÚSICA C1 1 23    

TEC. EDUCACIÓN INFANTIL C1 7 20    

AYUDANTE COCINA C2 1 15    

CONSERJE C2 5 15    

MAESTRA EDUC. INFANTIL A2 1 24    

MONITOR DEPORTIVO C2 1 17    

OPERARIO PISTA DEPORTIVA C2 3 15    

TÉCNICO INFORMÁTICO C1 1 20    

AGENTE INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA 
C1 1     

PERSONAL EVENTUAL    

SECRETARIA DE ALCALDÍA 1      

 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 

 

PUESTO NÚMERO AD ACCESO GRUPO NIVEL MAYOR DEDICACIÓN C.E. 

SECRETARÍA 

ASESOR JURÍDICO LETRADO 1 F CG A1 23  1.276,80 

TÉCNICO ARCHIVERO 1 F CG C1 20  962,83 

AUX. ADMINISTRATIVO 5 F CG C2 18  816,82 

ORDENANZA ADMINISTRATIVO 1 F CG C2 18  816,82 

SECRETARIO/A GENERAL 1 HN CG A1 28 * 2.377,53 

INTERVENCIÓN 

INTERVENTOR 1 HN CG A1 28  2.337,53 

JEFE DE SECCIÓN CONTABLE 1 F CE A1/A2 26 * 1.941,64 

AUX. ADMINISTRATIVO 7 F CG C2 18  816,82 

TESORERÍA 

TESORERO 1 HN CG A1 26  1.694,42 

AUX. ADMINISTRATIVO 2 F CG C2 18  816,82 
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PUESTO NÚMERO AD ACCESO GRUPO NIVEL MAYOR DEDICACIÓN C.E. 

URBANISMO 

ARQUITECTO 1 F CG A1 23  1.18,67 

ARQUI TÉCNICO 2 F CG A2 22  1.151,21 

ADMINISTRATIVO 2 F CG C1 20  920,27 

AUX. ADMINISTRATIVO 3 F CG C2 18  816,82 

SEGURIDAD CIUDADANA 

AUX. ADMINISTRATIVO 2 F CG C2 18  816,82 

POLICÍA SEGUNDA ACTIVIDAD 1 F CG C1 20  962,83 

OFICIAL POLICÍA LOCAL 2 F CG C1 22 * 1.586,65 

OF. POL. LOCAL ESPECIALIZADO 2 F CG C1 22 * 2.296,66 

SUB. INSP. JEFE POLICÍA LOCAL 1 F CE A2 25 * 1.959,35 

POLICÍA LOCAL 18 F CG C1 21 * 1.612,80 

POLICÍA LOCAL ESPECIALIZADO 3 F CG C1 22 * 1.658,87 

SERVICIOS OPERATIVOS 

AUX. JARDINERÍA 1 L CG C2 16  717,01 

OPERARIO LIMPIEZA ESPEC. 1 L CG C2 15 * 938,38 

OFICIAL ELECTRICISTA 2 L CG C2 18 * 1.243,02 

OPERARIO ELECTRICISTA/FONTANERO 2 L CG C2 15 * 891,53 

OFICIAL SERV. MÚLTIPLES 2 L CG C2 18  962,83 

OPERARIO SERV. MÚLTIPLES 1 L CG C2 15  838,01 

OPERARIO LIMPIEZA VIARIA 3 L CG C2 15  690,73 

RESP. SERV. OPERATIVOS 1 L CE C2 18  1.151,21 

OPERARIO LIMPIEZA EDIFICIOS 16 L CG C2 15  627,96 

COORD. OBRAS PÚBLICAS 1 L CG C2 18  837,24 

TURISMO 

TÉCNICO DE TURISMO 1 L CG A2 23  1.172,15 

AGENTE TURISMO 4 L CG C2 18  879,11 

CULTURA 

AUX. BIBLIOTECA 7 L CG C1 20  837,24 

MONITOR CULTURAL 1 L CG C2 15  690,65 

MONITOR MÚSICA 5 L CG C2 15  544,21 

COORD. BANDA MÚSICA 1 L CE A2 24 * 1.552,52 

EDUCACIÓN 

TEC. EDUCACIÓN INFANTIL 7 L CG C1 20  983,77 

AYUDANTE COCINA 1 L CG C2 15  690,65 

CONSERJE 5 L CG C2 15  544,21 

DIRECTOR/A EDUC. INFANTIL 1 L CE A2 24 * 1.522,52 

DEPORTES 

MONITOR DEPORTIVO 1 L CG C2 17  732,60 

OPERARIO PISTA DEPORTIVA 3 L CG C2 15  544,24 

SERV. GENERALES 

TÉCNICO INFORMÁTICO 1 L CG C1 20  1.331,84 

AGENTE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 1 L CG C1    

 

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas 

señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción. 

 

En Mojácar, a trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Francisco García Cerdá. 
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A N U N C I O 
 
Expediente nº.: 376/2024 
 
En cumplimiento de lo establecido en el art. 91.1 de la ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local y 

articulo 70.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Publico aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015 de 30 de octubre, se hace publica la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2024, del Ayuntamiento de Pechina, 
aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de febrero de 2024 con el siguiente detalle:  

 
OFERTA  DE  EMPLEO  PÚBLICO  AÑO  2024 

 
Grupo / 

Subgrupo 
Clasificación 

Funcionario / 
Laboral 

Núm. 
vacantes 

Denominación 
Forma de 
provisión 

C1 
Escala de Admón Especial. 
Subescala Servicios Especiales. 
Categoría: Oficial de Policía Local 

Funcionario 1 Oficial de Policía Local Promoción interna 

C1 
Escala de Admón. Especial. 
Subescala Servicios Especiales. 
Policía Local 

Funcionario 1 Policía Local Libre 

C2 
Escala Administración General 
Subescala Auxiliar-Administrativo 

Funcionario 1 Auxiliar administrativo Libre 

C2 Operario de Servicios múltiples Laboral 1 
Operario de servicios 

múltiples 
Libre 

C2 Operario de Servicios múltiples/sepulturero Laboral 1 
Operario de servicios 
múltiples/sepulturero 

Libre 

 
En Pechina, a 7 de marzo de 2024. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, Juan Manuel López Rodríguez. 
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E D I C T O 
 
Mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria celebrada el día 15 de marzo de 2024, 

rechazando las alegaciones presentadas, ha  quedado definitivamente aprobado el Presupuesto General de la Corporación para 
el ejercicio económico de 2024, el cual está integrado por el propio del Ayuntamiento, el de la Agencia de Gestión Tributaria y 
Recaudación y  el de la empresa pública municipal Ferial Vera S.L.; asimismo, han sido aprobadas las bases de ejecución del 
Presupuesto y la plantilla de personal para el año 2024, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169/3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de  la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales, se 
publica resumido por Capítulos el citado Presupuesto, que es como sigue: 

 
RESUMEN PRESUPUESTO GENERAL DE LA CORPORACIÓN PARA EL AÑO 2024 

AYUNTAMIENTO DE VERA 

ESTADO DE INGRESOS 

   AYUNTAMIENTO 
CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE 
 1 IMPUESTOS DIRECTOS.................................................................................................. 12.830.000,00 € 
 2 IMPUESTOS INDIRECTOS................................................................................................... 450.300,00 € 
 3 TASAS Y OTROS INGRESOS ........................................................................................... 1.928.620,71 € 
 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES................................................................................... 7.749.000,00 € 
 5 INGRESOS PATRIMONIALES .............................................................................................. 700.000,00 € 
 6 ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES........................................................................................ 0,00 € 
 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL...................................................................................... 1.834.300,00 € 
 8 ACTIVOS FINANCIEROS........................................................................................................ 40.000,00 € 
 9 PASIVOS FINANCIEROS................................................................................................... 3.233.763,68 € 
   TOTALES.......................................................................................................................... 28.765.984,39 € 

  
ESTADO DE GASTOS 

    AYUNTAMIENTO 
CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE 
 1 GASTOS DE PERSONAL................................................................................................... 9.622.211,71 € 
 2 GASTOS BIENES CORRIENTES..................................................................................... 11.421.359,00 € 
 3 GASTOS FINANCIEROS....................................................................................................... 155.000,00 € 
 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES................................................................................... 1.571.400,00 € 
 5 FONDO DE CONTINGENCIA................................................................................................ 100.000,00 € 
 6 INVERSIONES REALES..................................................................................................... 5.501.013,68 € 
 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL......................................................................................... 355.000,00 € 
 8 ACTIVOS FINANCIEROS........................................................................................................ 40.000,00 € 
 9 PASIVOS FINANCIEROS................................................................................................................. 0,00 € 
   TOTALES.......................................................................................................................... 28.765.984,39 € 

  
A) PRESUPUESTO AGENCIA DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN 

ESTADO DE INGRESOS 

CAPITULO 4 Transferencias Corrientes ................................................................................................. 10.000 € 
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS ...................................................................................................... 10.000 € 

 
ESTADO DE GASTOS 

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE 
 1 GASTOS DE PERSONAL................................................................................................................. 0,00 € 
 2 GASTOS BIENES CORRIENTES............................................................................................ 10.000,00 € 
 3 GASTOS FINANCIEROS................................................................................................................ 00,00 € 
 6 INVERSIONES REALES................................................................................................................... 0,00 € 
   TOTALES................................................................................................................................. 10.000,00 € 
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 B) PRESUPUESTO FERIAL VERA S.L. 
 

ESTADO DE INGRESOS 
 

CAPITULO 4 Transferencias Corrientes .......................................................................................... 330.000,00 € 
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS ............................................................................................... 330.000,00 € 

 
 

ESTADO DE GASTOS 
 

CAPÍTULO 1 Gastos de personal .................................................................................................... 123.947,00 € 
CAPÍTULO 2 Gastos en bienes corrientes....................................................................................... 204.053,00 € 
CAPÍTULO 6 Inversiones reales .........................................................................................................  2.000,00 € 
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS................................................................................................... 330.000,00 € 

 
ESTADO CONSOLIDACIÓN PRESUPUESTO 

 
ESTADO DE INGRESOS 

 
CAP. DENOMINACIÓN CONSOLIDACIÓN PRESUPUESTOS 
 1 IMPUESTOS DIRECTOS.................................................................................................. 12.830.000,00 € 
 2 IMPUESTOS INDIRECTOS................................................................................................... 450.300,00 € 
 3 TASAS Y OTROS INGRESOS ........................................................................................... 1.928.620,71 € 
 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES................................................................................... 7.749.100,00 € 
 5 INGRESOS PATRIMONIALES .............................................................................................. 700.000,00 € 
 6 ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES........................................................................................ 0,00 € 
 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL...................................................................................... 1.834.300,00 € 
 8 ACTIVOS FINANCIEROS........................................................................................................ 40.000,00 € 
 9 PASIVOS FINANCIEROS................................................................................................... 3.233.763,68 € 
   TOTALES.......................................................................................................................... 28.765.984,39 € 

  
ESTADO DE GASTOS 

     
CAP. DENOMINACIÓN CONSOLIDACIÓN PRESUPUESTOS 
 1 GASTOS DE PERSONAL................................................................................................... 9.622.211,71 € 
 2 GASTOS BIENES CORRIENTES..................................................................................... 11.421.359,00 € 
 3 GASTOS FINANCIEROS....................................................................................................... 155.000,00 € 
 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES................................................................................... 1.571.400,00 € 
 5 FONDO DE CONTINGENCIA................................................................................................ 100.000,00 € 
 6 INVERSIONES REALES..................................................................................................... 5.501.013,68 € 
 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL......................................................................................... 355.000,00 € 
 8 ACTIVOS FINANCIEROS........................................................................................................ 40.000,00 € 
 9 PASIVOS FINANCIEROS................................................................................................................. 0,00 € 
   TOTALES.......................................................................................................................... 28.765.984,39 € 

   
Lo que se publica a los efectos dictados en los artículos 169.5 y 171 del  R.D. 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de  la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales. 
Igualmente, conforme a lo establecido en el artículo 127 del RD Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla 

comprensiva de los puestos de trabajo de este Ayuntamiento: 
 

DOCUMENTO ANEXO.- PLANTILLA ORGÁNICA ADAPTADA A RPT-PARA EL AÑO 2024. 
 

PERSONAL FUNCIONARIO: 94 (45 Vacantes) 
 

I.- FUNCIONARIOS DE HABILITACIÓN ESTATAL: 
A) Secretario A1-30 
B) Interventor A1- 30 
C) Vicesecretaria A1- 28 
D) Tesorero A1-28 (1 vacante). 
 
II.- ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL. 
 
A) SUBESCALA TÉCNICA. 
- 1 Técnico de Secretaría A2-23 (1 vacante) 
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- 1 Técnico de Recursos Humanos y Organización A2-23 (1 vacante) 
- 1 Técnico de Contratación y Patrimonio A2-23 (1 vacante) 
- 1 Responsable SAC. B-22 (Vacante. Promoción Interna) 
- 1 Responsable Catastro B-20 (Vacante. Promoción Interna) 
 
B) SUBESCALA ADMINISTRATIVA. 

CLASE: ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.  
- 1 Gestor Administrativo Especializado/Secretaría C1-20 (vacante) 
- 1 Responsable Padrón/Estadística C1-20 
- 1 Coordinador SAC C1-22 
- 1 Responsable SAC B-22 (vacante por promoción interna) 
- 2 Gestores Administrativo Servicios Generales C1- 20 (1 vacante) 
- 1 Gestor Administrativo Tecnológico C1-18 (1 vacante) 
- 5 Gestores Administrativos Intervención C1-20 (5 Vacantes. 1 promoción interna 2023) 
- 2 Gestor Administrativo de Recaudación Ejecutiva C1-20 (1 vacante por promoción interna) 
- 1 Gestor Administrativo de Inspección Tributaria C1-20 (1 vacante por promoción interna) 
- 1 Gestor Administrativo Tributario C1-20 
- 1 Gestor Administrativo Tesorería C1-20 (1 vacante por promoción interna) 
- 1 Responsable de Catastro B-20 (vacante por promoción interna) 
- 1 Gestor Administrativo de Bienestar Social C1-20 (1 Vacante) 
- 1 Gestor Administrativo Marketing y Promoción digital C1-20 (1 vacante) 
-2 Gestores Administrativos Urbanismo C1-20 

CLASE: AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL. 
- 2 Auxiliares de Gestión Intervención C2.18 (1 vacante) 
- 7 Auxiliares de Gestión Recaudación (6 vacantes) 
- 4 Auxiliar Gestión Administrativa SAC C2-18 (2 vacantes) 
- 1 Auxiliar de Gestión Administrativa Urbanismo C2-18 (vacante) 
- 1 Auxiliar de Gestión Administrativa SAE/OMIC C2-18 (1 Vacante) 
Se incorpora, ante alegación al PORH: 
- 1 Auxiliar de Gestión Administrativa Régimen Interior/Estadística C2-18 (1 vacante) 
 
C) SUBESCALA SUBALTERNA. 
- 1 Conserje Notificador Polivalente E-14 
 
III.- ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. 
 
SUBESCALA TÉCNICA. 

CLASE: CLASE TÉCNICO SUPERIOR.  
- 1 Jefe Depto. Gestión Económica, Tributaria y Recaudación A1-27 
- 1 Jefe Departamento de Urbanismo A1-26  
- 1 Responsable Depto. Defensa y Asesoría Jurídica A1-27 
- 1 Letrado Asesor Jurídico A1-26 (vacante) 

CLASE TÉCNICO MEDIO.  
- 1 Técnico Sección de Obras y Servicios A2-23 
- 1 Técnico Sección de Actividades A2-23 (1 vacante) 
- 1 Técnico Sección Disciplina Urbanística A2-23 (1 vacante - Funcionarización) 
- 1 Técnico de Sección Gestión Tributaria A2-23 (1 vacante) 
- 1 Técnico de Sección de Recaudación A2-23 (1 vacante) 
- 1 Técnico de Sección Inspección Tributaria A2-23 (1 vacante) 
- 1 Técnico Sección Contabilidad/Presupuestos A2-23 (1 vacante) 
- 1 Técnico de Sección Fiscalización y Control A2-23 (1 vacante) 
 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES.  

CLASE: POLICÍA MUNICIPAL Y AUXILIARES. 
- 1 Subinspector/Jefe Policía Local A2-26. 
- 4 Oficial de la Policía Local C1-22 (13 vacantes. Promoción Interna) 
- 31 Agentes de la Policía Local C1-20 (4 vacantes, en selección y 2 vacantes) 
- 1 Gestor/Coordinador Protección Civil C1-20 (1 vacante) 
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PERSONAL LABORAL FIJO: 75 (26 VACANTES) 
 
- 1 Jefe Departamento Bienestar Social. A1-26 
- 1 Jefe Departamento Servicios Culturales A2-23 
- 1 Técnico Archivo A2-22 
- 1 Técnico-Bibliotecario A2-22 
- 1 Psicólogo/a Violencia de Género A1-22. 
- 1 Gestor Administrativo Archivo C1-20 
- 1 Responsable Jefe de Sección Tecnológica B-22 (Vacante por promoción interna) 
- 1 Responsable Sección Tecnológica C1-22 
- 1 Responsable Sección Servicios Deportivos C1-22 
- 1 Responsable de Desarrollo Local A2-23 (1 vacante) 
- 1 Gestor Administrativo Desarrollo Local C1-20 (1 vacante) 
- 1 Gestor Administrativo Catastral/Territorial C1-20 (1 vacante) 
- 6 Auxiliares de Gestión de Recaudación C1-18 
- 1 Psicólogo/Director Centro de Drogodependencias A1-24 
- 1 Médico Centro de Drogodependencias A1-24  
- 1 Técnico/a Centro de Drogodependencias A2-22 
- 1 Técnica de Igualdad-CIM A2-22  
- 1 Técnica de Formación y Empleo A2-22  
- 1 Técnico Responsable Sección Servicios Deportivos A2-22 (Vacante. Promoción interna) 
- 1 Responsable Sección Servicios Deportivos C1-22  
- 2 Auxiliar de Gestión Servicios Deportivos C2-18 (1 vacante) 
- 1 Auxiliar de Gestión Administrativa/Régimen Interior C-18 
- 1 Auxiliar de Gestión Administrativa Inmigración C2-18  
- 2 Auxiliares de Gestión Administrativa Cultura C2-18  
- 1 Gestor Administrativo Gestión Ludoteca C1-18 (Vacante. Promoción interna) 
- 1 Auxiliar de Gestión Administrativa Ludoteca C2-18  
- 3 Dinamizador de Desarrollo Local C2-18 (1 vacante en proceso) 
- 1 Auxiliar de Gestión Administrativa SAC  
- 1 Encargado General Obras y Servicios C1-20 (1 vacante) 
- 1 Encargado Brigada de Obras/Servicio Múltiples C2-18 
- 2 Oficial de Servicios Múltiples C2-16 (2 vacantes) 
- 1 Oficial de Fontanería C2-16 (1 vacante) 
- 1 Oficial de Almacén C2-16 (1 vacante) 
- 1 Encargado de Servicios Eléctricos C1-18 (1 vacante) 
- 3 Oficial de Electricidad C2-16 
- 1 Oficial 2ª Brigada de Obras C2-16 (1 vacante) 
- 2 Operarios de Servicios Múltiples AP-14 (vacante por jubilación) 
- 1 Conductor Polivalente AP-14 
- 1 Oficial Sepulturero C2-16. 
- 5 Conserjes Polivalentes Colegios Públicos AP-14 (4 vacantes) 
- 5 Operarios Servicios Deportivos AP-14 (4 vacantes) 
- 2 Informadores Polivalentes Cultura AP-14 (1 vacante, jubilación) 
- 1 Informador Polivalente E.M. Música AP-14  
- 1 Informador Polivalente Museos AP-14  
- 1 Responsable de Limpiadores/as C2-16 (1 vacante) 
- 8 Limpiador/a AP- 14 (1 vacante)  
 

PERSONAL LABORAL INDEFINIDO NO FIJO DECLARADO  
POR SENTENCIA Y PERSONAL INDEFINIDO NO FIJO (7+1) 

 
- 2 Auxiliares Administrativos de Informática C2-18 
- 1 Monitor Auxiliar de Ludoteca C2-18. 
- 1 Gestor administrativo de Intervención C1-20 
- 1 Auxiliar Administrativo de Intervención C2-18 
- 1 Técnico de Absentismo Escolar e Infancia A2-22 
- 1 Técnico de Recursos Humanos y Organización A2-23 
- 1 Técnico de Inmigración A2-22. 
 
En Vera, a 15 de marzo de 2024. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, Alfonso García Ramos. 
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A N U N C I O 
 

Visto el texto de las Tablas salariales del Convenio Colectivo del sector del MANIPULADO Y ENVASADO DE FRUTAS, 
HORTALIZAS Y FLORES DE ALMERIA, acordadas en fecha 16 de febrero de 2023, de una parte por los representantes de la 
parte empresarial y, de otra parte, por la representación de los trabajadores, de conformidad con el Art. 90 del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, conforme el Art. 
63.1.8 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, el Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica 
de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre 
reestructuración de Consejerías 

Esta Delegación Territorial, 

ACUERDA 

Primero. Proceder a la inscripción del citado Acuerdo en el correspondiente Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos 
de Trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a las partes 
integrantes de la Comisión Negociadora. 

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería. 
 
En la Ciudad de Almería, a veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
EL DELEGADO TERRITORIAL, Amos García Hueso. 
 

A N E X O    I I 

(ANEXO AL ACTA DE LA SESIÓN 1/2024 DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE 
TRABAJO DE MANIPULADO Y ENVASADO DE FRUTAS, HORTALIZAS Y FLORES DE ALMERÍA) 

TABLA SALARIAL MENSUAL 

PERSONAL FIJO                                                              SALARIO BRUTO MENSUAL 

 
01/09/2018 a 
31/12/2018 

01/01/2019 a 
31/12/2019 

01/01/2020 a 
hasta firma 

A partir de la 
firma hasta 
31/12/2021 

2022 2023 2024 

Grupo I.- Personal Técnico Titulado:       

Titulado/a grado superior 1.654,74 1.686,51 1.686,51 1.826,59 1.874,00 2.023,92 2.125,12 

Titulado/a grado medio 1.500,28 1.529,09 1.529,09 1.656,06 1.699,05 1.834,97 1.926,72 

Ayudantes/as técnicos/as titulados/as 1.213,50 1.236,80 1.236,80 1.339,51 1.374,29 1.484,23 1.558,44 

Grupo II.- Personal Técnico no Titulado:       

Directores/as generales 1.654,74 1.686,51 1.686,51 1.826,59 1.874,00 2.023,92 2.125,12 

Jefe/a de almacén 1.500,28 1.529,09 1.529,09 1.656,06 1.699,05 1.834,97 1.926,72 

Jefe/a comercial 1.544,43 1.574,08 1.574,08 1.704,80 1.749,05 1.888,97 1.983,42 

Ayudante comercial 1.257,60 1.281,75 1.281,75 1.388,25 1.424,29 1.538,23 1.615,14 

Intérpretes 1.213,50 1.236,80 1.236,80 1.339,51 1.374,29 1.484,23 1.558,44 

Grupo III.- Personal Administrativo:       

Jefe/a administrativo/a 1.500,14 1.528,94 1.528,94 1.655,97 1.698,95 1.834,87 1.926,61 

Contables 1.323,83 1.349,25 1.349,25 1.461,30 1.499,24 1.619,18 1.700,14 

Operadores/as 1.213,50 1.236,80 1.236,80 1.339,51 1.374,29 1.484,23 1.558,44 

Oficiales administrativos/as 1.213,50 1.236,80 1.236,80 1.339,51 1.374,29 1.484,23 1.558,44 

Auxiliar administrativo/a y Secretarios/as 992,82 1.011,88 1.011,88 1.095,93 1.124,38 1.214,33 1.275,05 

Telefonista 816,70 857,14 904,76 928,29 952,38 1.028,57 1.080,00 
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Grupo IV.- Personal Actividades Auxiliares:       

Conductor/a-Repartidor/a 1.081,13 1.101,89 1.101,89 1.193,40 1.224,38 1.322,33 1.388,45 

Jefe/a de Línea 891,88 909,01 909,01 984,54 1.010,10 1.090,90 1.145,45 

Personal de oficio de Primera 

(Mecánicos/as, Electricistas, Carpinteros/as) 
891,88 909,01 909,01 984,54 1.010,10 1.090,90 1.145,45 

Especialistas 867,04 883,69 904,76 957,07 981,90 1.060,46 1.113,48 

Mozos/as 840,95 857,14 904,76 928,29 952,38 1.028,57 1.080,00 

Personal de manipulado 807,41 857,14 904,76 928,29 952,38 1.028,57 1.080,00 

Grupo V.- Personal Subalterno:        

Vigilante-Sereno/a 807,42 857,14 904,76 928,29 952,38 1.028,57 1.080,00 

Personal de limpieza 807,42 857,14 904,76 928,29 952,38 1.028,57 1.080,00 

Aprendiz 17 años S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. 

Aprendiz 16 años S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. 

Tabla salarial conforme al Real Decreto 145/2024, de 6 de febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2024.   

 A N E X O    I I 

(ANEXO AL ACTA DE LA SESIÓN 1/2024 DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE 
TRABAJO DE MANIPULADO Y ENVASADO DE FRUTAS, HORTALIZAS Y FLORES DE ALMERÍA) 

 
PERSONAL FIJO DISCONTINUO Y NO FIJO                     SALARIO HORA BRUTO    

            

 01/09/18 a 
31/12/18 

01/01/2019 
a 

31/12/2019 

01/01/2020 
a hasta 
firma 

Desde 
01/09/2021 

hasta 
31/12/2021 
Ordinario 

09/2021 a 
12/2021 - 

Vacaciones 

2022 
Salario 

Completo 

2022 
Ordinario 

2022 
Vacaciones 

2023 
Salario 

Completo 

2023 
Ordinario 

2023 
Vacaciones 

2024 
Salario 

Completo 

2024 
Ordinario 

2024 
Vacaciones 

Grupo II.- Personal Actividades Auxiliares:           

Jefe/a de línea 7,180 7,320 7,320 7,27 0,66 8,13 7,45 0,68 8,78 8,05 0,73 9,2213 8,4529 0,7684 
Personal de oficio de 
primera (Mecánicos/as, 
Electricistas, 
Carpinteros/as) 

7,180 7,320 7,320 7,27 0,66 8,13 7,45 0,68 8,78 8,05 0,73 9,2213 8,4529 0,7684 

Especialistas 6,980 7,110 7,280 7,06 0,65 7,90 7,24 0,66 8,54 7,83 0,71 8,9639 8,2169 0,7470 
Mozos/as, Peones y 
Flejadores/as manuales 

6,770 6,900 7,280 6,85 0,62 7,67 7,03 0,64 8,28 7,59 0,69 8,6944 7,9699 0,7245 

Personal de Manipulado 
y Envasado 6,500 6,900 7,280 6,85 0,62 7,67 7,03 0,64 8,28 7,59 0,69 8,6944 7,9699 0,7245 

            

Grupo III.- Personal Subalterno:             

Vigilante-Sereno/a 6,500 6,900 7,283 6,85 0,62 7,67 7,03 0,64 8,28 7,59 0,69 8,6944 7,9699 0,7245 
Personal de limpieza 6,500 6,900 7,280 6,85 0,62 7,67 7,03 0,64 8,28 7,59 0,69 8,6944 7,9699 0,7245 
Trabajadores/as de 17 
años S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. 

Trabajadores/as de 16 
años 

S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. S.M.I. 

* En caso de existencia de Complemento Personal equivalente al concepto de Antigüedad, éste se abonará de la siguiente forma: 91,67% del 
importe en el mes de realización y el 8,33% restante en el momento de abono del periodo de Vacaciones. 

Tabla salarial conforme al Real Decreto 145/2024, de 6 de febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2024. 
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A N U N C I O 

 

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL EN ALMERÍA POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA PREVIA Y DE CONSTRUCCIÓN DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. 

EXPTE: NI/4958-10685- Línea MT TERREROS Sub. TERREROS (NI 4958-8996 reg) 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. Con fecha el 27 de febrero de 2024 con registro de entrada n.° 202499901876981, E-distribución Redes Digitales, 

S.L.U., solicita autorización administrativa previa y de construcción de la instalación eléctrica cuyo proyecto se denomina "(A24-

031) REFORMA Y AMPLIACIÓN DE POTENCIA A CTI N° 36292 "TERRACAMP 2" PERTENECIENTE A LINEA "TERREROS_P" 

SUBESTACION "TERREROS" PARA MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA DE LA ZONA. Sito Políg. 2, Parc. 50, 

Ref. Catastral N.° 04035A002000500000BM, T.M. Cuevas del Almanzora (Almería)" y declara el no sometimiento del proyecto a 

autorización ambiental unificada ni a declaración de utilidad pública en concreto. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Esta Delegación Territorial es competente para resolver en virtud del Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre 

reestructuración de Consejerías, Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería 

de Industria, Energía y Minas y el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial 

de la Administración de la Junta de Andalucía, y de acuerdo con lo previsto en la Resolución de 11 de marzo de 2022, de la 

Dirección General de Energía, por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales 

provinciales competentes en materia de energía. 

II. El artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, establece que para la puesta en funcionamiento de 

las instalaciones de distribución es necesaria una autorización administrativa previa que otorga a la empresa autorizada el 

derecho a realizar una instalación concreta en determinadas condiciones y una autorización administrativa de construcción, que 

permite al titular realizar la construcción de la instalación cumpliendo los requisitos técnicos exigibles. 

III. El título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica establece el procedimiento 

para el otorgamiento de autorizaciones administrativas para la construcción, modificación, explotación, transmisión y cierre de 

instalaciones de producción, transporte y distribución de energía eléctrica. 

IV. El proyecto presentado no se somete al trámite de información pública, al cumplir los requisitos establecidos en la 

disposición final cuarta, del Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación 

administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía: 

"No se someterán al trámite de información pública aquellas solicitudes de autorización administrativa a las que se refiere 

el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 

distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, que no 

requieran de declaración de utilidad pública para su implantación y que no estén sometidas a la autorización ambiental 

unificada establecida en la Ley 7/2007,de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental" 

 

Vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho anteriormente expuestos, esta Delegación Territorial: 

RESUELVE 

Primero. Conceder a E-distribución Redes Digitales, S.L.U., autorización administrativa previa y de construcción de las 

instalaciones que se describen a continuación, concediéndose un plazo máximo de un año para la puesta en servicio de la 

instalación. 

Objeto: Reforma CTI (ampliación de potencia). 

Centro de Transformación: Tipo exterior sobre apoyo, con numeración de E-distribución n.° 36.292 "TERRACAMP 2". 

Ubicación: Sito Paraje Los Vizcaínos, T.M de Cuevas de Almería (Almería). Ref. Catastral 04035A002000500000BM. 

Coordenadas UTM (ETRS-89) Huso: 30: X: 605.891, Y: 4.138.709.  

Tensión de Servicio: 25 kV. 

Instalación existente: Transformador 100 kVA (sustituir) y cuadro de BT de 2 salidas.  

Instalación nueva: Transformador 160 kVA, B2,25 kV/ 420 V, nuevo juego de fusibles K de 15 A, interruptor automático de 

250 A, aislamiento de puentes y grapas y protección avifauna, refuerzo de apoyo e instalación de nueva bancada. 

Presupuesto:  ..............................................................................................................................................10.190,27 €. 
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Segundo. Esta Autorización Administrativa Previa y de Construcción se otorga de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre y en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, condicionada al cumplimiento de la normativa aplicable y de los 
siguientes requisitos: 

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y 
autoricen. Además, se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los reglamentos vigentes que 
le son de aplicación. 

2. Transcurrido el plazo para la solicitud de la autorización de explotación de la instalación sin que se haya presentado la 
documentación, se procederá a la revocación de la presente autorización. 

3. La persona titular de la citada instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación Territorial, a 
efectos de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente autorización de explotación. 

4. La Administración podrá dejar sin efecto la presente resolución en cualquier momento en que se observe el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. 

 
Tercero. Esta autorización se otorga en el ejercicio de las competencias atribuidas a esta Delegación Territorial y sin perjuicio 

e independientemente de las demás autorizaciones, permisos, licencias y comunicaciones que sea necesario obtener de otros 
organismos y Administraciones conforme a la legislación general y sectorial; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de 
terceros. 

 
Cuarto. La presente autorización administrativa se otorga de acuerdo con lo dispuesto en la disposición final cuarta, del 

Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, condicionada a que no requiera de declaración de utilidad pública para su implantación 
y que no esté sometida a autorización ambiental unificada. Si las condiciones para acogerse a dicha disposición se alterasen, será 
necesario tramitar una nueva autorización, incluyendo el trámite de información pública. 

 
Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada, en el plazo de UN 

MES contado a partir del día siguiente a su notificación, bien ante esta Delegación Territorial o bien ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Industria, Energía y Minas, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
En la Ciudad de Almería, a uno de marzo de dos mil veinticuatro. 
EL SECRETARIO GENERAL DE ENERGÍA. 
P.D. EL DELEGADO TERRITORIAL EN ALMERÍA, Guillermo Casquet Fernández. 
Resolución de 11 de marzo de 2022 (BOJA N°52 de 17/03/2022). 
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A N U N C I O 
 

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS, INDUSTRIA, ENERGÍA 
Y MINAS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN ALMERÍA POR LA QUE SE CONVOCA EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS 
PREVIAS A LA OCUPACIÓN DE LAS FINCAS AFECTADAS POR EL PROYECTO DENOMINADO "CONSOLIDACIÓN LAMT 
Y LSMT "S_JOSE" (20 KV), SUBESTACIÓN "PIPACES" ENTRE APOYOS EXISTENTE A907625 YA907667, SITO EL LLANO 
NAZARENO Y LOMA DE LOS CALLEJONES DEL T.M. NI JAR (ALMERÍA). " 

EXPEDIENTE: NI 4958/9485 
 
Por Resolución de esta Delegación Territorial de fecha 30 de marzo de 2022 se acordó la autorización administrativa previa y 

de construcción, así como su declaración, en concreto, de utilidad pública, del proyecto "Consolidación L.A.M.T. y L.S.M.T. S. 
José (20 kV), Subestación Pipaces, entre apoyo existente A907625 y A907667, sito el Llano Nazareno y Loma de los Callejones, 
TM de Níjar", número de expediente NI 4958/9485. De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre del 
Sector Eléctrico, esta declaración en concreto de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y 
derechos afectados e implica su urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954. 

Esta Delegación Territorial de Economía, Hacienda, Fondos Europeos, Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía en 
Almería, en cumplimiento con lo dispuesto en el citado artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar a los 
titulares de bienes y derechos afectados el día, hora y lugar que figura en relación anexa para, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el mismo, llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes y 
derechos afectados por el proyecto arriba indicado, y si procediera, las de ocupación definitiva. 

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualesquiera clases de derechos e intereses sobre los 
bienes afectados, deberán acudir personalmente o representados por persona debidamente autorizada, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad (Nota Simple de Registro y Escritura Pública) y el último recibo del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno. Igualmente, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, los propietarios y demás titulares podrán 
formular, ante esta Delegación Territorial, cuantas alegaciones estimen oportunas, a los solos efectos de subsanar los posibles 
errores al relacionar los bienes y derechos afectados. 

El orden de levantamiento de Actas se comunicará a los interesados mediante la oportuna cédula de citación individual, 
publicándose en el B.O.E., B.O.J.A., B.O.P. de Almería, y en dos diarios de mayor circulación de la provincia, así como en el 
tablón oficial del Ayuntamiento de Níjar, señalando que las citadas publicaciones se realizan igualmente, a los 

efectos que determina el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

En el expediente expropiatorio, la mercantil EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U., con domicilio en Paraje La Cepa n.° 
10, Huércal de Almería (Almería), tiene la condición de beneficiaría. 

 
En la Ciudad de Almería, a veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro. 
EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
(P.D. Orden de 20 de junio de 2023, B.OJ.A. n.° 120 de 26 de junio) EL DELEGADO TERRITORIAL Guillermo Casquet 

Fernández. 
 

RELACIÓN DE TITULARES DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL PROYECTO "CONSOLIDACIÓN LAMT Y 
LSMT "S_JOSE" (20 KV), SUBESTACIÓN "PIPACES" ENTRE APOYOS EXISTENTE A907625 YA907667, SITO EL LLANO 

NAZARENO Y LOMA DE LOS CALLEJONES DEL T.M. NI JAR (ALMERÍA). " CONVOCADOS AL ACTO DE 
LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN. EXPTE.: NI 4958/9485  

Fecha y lugar para el levantamiento de actas previas: Día 30 de abril de 2024 en el Ayuntamiento de Níjar, 
sito en Plaza de la Glorieta, n° 1 
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